
RÉGIMEN DE DECLARACIÓN RESPONSABLE Y 
CONTROL POSTERIOR 
 
 Se aplica a: 
 
 a) Apertura de establecimientos para el ejercicio de las actividades económicas 
incluidas dentro del ámbito de aplicación de la Ley 17/2009, de 23 noviembre, 
sobre libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio.  
 
b) Apertura de establecimientos para el ejercicio de las actividades económicas no 
incluidas dentro del ámbito de aplicación de la Ley 17/2009, de 23 noviembre, 
cuando no se encuentren sometidas a instrumentos de prevención y control 
ambiental de competencia autonómica conforme a la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía. 
 
c) Modificaciones de las actividades sometidas a declaración responsable. 
 
d) El cambio de titularidad de las actividades.  

 
 


